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segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cutl"TpO docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedráti'co bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se reaUce como consecuen
cia de !resolver este concurso.oposición tendrá la duración de
cuatro años y podr3. ser prorrogado pOr otro periodo de igual
duración si se 'ClUllplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la cItada Ley, siendo condición indispensable para est,a
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CUBlrto.-Para ser admitido a este concurso-oposic1ón ""e re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa.ÍIOl.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido :reparádo mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi'cas.

d) No padecer defecto físico ni enfel1lledad infectoconta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los 'requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en ~as Escuelas Técnicas Supenores.

f) Los aspirantes se comprometerán en BUS instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyo€s Fundamentales del Reino, se~

gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de ia Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se ballen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo ef~tuaT1o también mediante
g-iro postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
AdministratIvo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concUTso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu~

10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguIente
al de la publi"cación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado}}, manífestando en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ziones exigidas, acompañándoRe a aquéllas los recibas íustifi
cativos de haber abonado los derechOs de examen y de forma-
ción de expediente. <

Sexto.-El aspirante qUe tigure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días contados a partir de la
fecha de la mencionada prepuesta los d-ocumentos acreditativos
de reunir las condi'Ciones v requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V_ l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P. D., el Director general

de Enseftanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SUIJ{'ri-or e Investj~
gación.

ORDEN de j(j de mayo de 1969 ]JOr la que se con
llOca C01W1t.TSo~oposición para la provisión de la pla.
za de Profesor adjunto de «Estructu.ra de la maté'·
ria» de la Facultad. de Ciencias de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de Ll Univvrsidaü {Ü~
Madrid,

Este Ministerio ha, n'~melto :

PrimerO.--Convocar el concurso-oposición ddpnninado f'll la
JJ€Y de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adJunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita n la enseflanza de «E~tructura de la materia»,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuest.o en la Orden minis
terial de 5 de- diciembre de H)46 (<<Boletín Oflcial del Estado>}
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
ntayo de 1951 (<<l!oletin OficIal del Estado» de 21 de jumo).

8egundo.----LoS aspirantes deberán hallarse en posesión del
tU,ulo de Li'Oencia-do en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredita.r haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un Ílúorme del Catedráti'co bajo

i cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver esoo concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro Período de iguat
duración si se 'Cumplen las condiciones reglamentarias, confOl'~
me a la citada Ley, siendo condicIón indIspensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Ooetor.

CUartO.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
i)) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e l No haber sido ~parado mediante expediente discipll

lUriO del servido del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de fune10nes públh:as.

d) N o padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta·
briosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cmnplido los requisitos
necesarios para la obtenci6n del titulo de Licenciado en Facul
tad o del "Conespond.iente en las Escuelas Técnica."! Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sns in.')tancias a
jurar acatamiento a. los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Le~s Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcíonaríos.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos_

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo qUe se hallen exentas de la realiza
cí(m del mismo.

D Abonar en la Tesoneria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas par
derechos de examen, pudiendo efectuarlo tambIén mediante
giTo postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor~

tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Urnver
sídad o en cualquiera de los Centros previstos en el artíou~

10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publi'caeión de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del EstadO)), manifestando en 1M mismas, -expresa y
detalladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas. acompaftándose a aquéllas los recibos justifi
cJttivos de habe: abonado los derechos de examen y de fonna~
ción de expedIente,

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~
sidact y en el plazo de treinta dlas contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta los documentos acreditativos
de reunir las condi'Ciones V requisitos exigidos en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde II V< l. muchos años.
Madrirl, 16 de mayo de 1969.-P. D., el Director general

dI;"- Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

(;1tDEN ele 16 de mayo de 1969 por la que Se con..
ol~a concurso-oposición para la provisión de la

piaza de Profesor adjunto de «Patología y Clínica
(/!lirürgicas (3.a cátedra»> de la Facultad de Med'i,
chia de la Universidad de Madrid.

Jlmo Sr ,\ propueRta del Rectorado de la universidad
<:e MacrJ.(!.

Rsl"e \{inisLf'rio ha resuelto:

Pdme-l'O.-·C(!llvocar el concurso-oposlclón determinado en la
Ley dt; l-j' de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a-djunto en la Facultad de Medicina de la UDiversidad expre
sada. a<l~crita a la enBefianza de «Patología y Clinica quirúr
gicas (3.tt cátedra)>>. debiendo aJustar8e el mismo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19). mod1ficada por las de 11 de abril
-de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 113 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Bole1;ln Oflclal <Iel -... de 8 <le febrero).


